
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Interlocutorio N° 720 

 

 Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia 

Proceso:    CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante:  MANUEL ANTONIO REYES  

Radicado:    2021-00298 

 

 

Se encuentra a Despacho para resolver en torno a la admisibilidad, inadmisibilidad o 

rechazo de la demanda de la referencia. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Solicita el apoderado de la parte actora que se tramite proceso de divorcio y cesen los 

efectos civiles de matrimonio entre su poderdante señor Manuel Antonio Reyes y la 

señora María Aidé Trujillo Daza, invocando como causales las establecidas en el artículo 

154 del Código Civil Colombiano específicamente la que trata el numeral 8. 

 

Sobre la reglas generales de competencias y puntualmente las radicadas en el Juzgado 

de Familia, sostiene el Código General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los 
siguientes asuntos: 

1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, 
cesación de efectos civiles del matrimonio religioso y separación de 
cuerpos y de bienes. 

 ………” 

 

Observando claramente los hechos y pretensiones de la demanda, salta a la vista que el 

divorcio pretendido, tienen su génesis en un problema contencioso que 

específicamente trata el Código Civil Colombiano, razón por la cual y al tenor de la 

norma transcrita, este Juzgador no es el competente para conocer de dicho asunto. 

 

Clara es la norma anterior y permite concluir que lo pretendido es uno de los asuntos 



de los cuales es competente el Juez de Familia en Primera instancia. 

 

Así las cosas, se rechazará de plano la demanda por FALTA DE COMPETENCIA y en 

cumplimiento del inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá 

la remisión del expediente al funcionario competente que para el presente caso es el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Riosucio Caldas, para lo de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO.- RECHAZAR DE PLANO por FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por 

MANUEL ANTONIO REYES a través de apoderado, conforme a las consideraciones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Consecuencialmente, una vez ejecutoriado el presente auto, remítase el 

expediente al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA de RIOSUCIO– CALDAS. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 143 del 13 de septiembre de 2021 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 

 

 

 


